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siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2020-1743 
 

GRIEGOS 
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente 

elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de modificación de la Ordenanza municipal reguladora 
de la policía de perros y animales domésticos, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y en el artículo 141 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón. 

Las variaciones a introducir afectan al TITULO VI “Tenencia y circulación de animales de compañía”, artículo 
16, Circulación; y al TITULO VIII: “Régimen sancionador”, artículo 20, SANCIONES; que, quedaría como sigue: 

TITULO VI “Tenencia y circulación de animales de compañía”, artículo 16.1, Circulación: 
Queda derogado el art. 16, párrafo 1: “Queda prohibido el tránsito de perros sueltos en el casco urbano duran-

te la noche, considerándose como tal desde las 21:00 horas de la noche hasta las 7:00 horas de la mañana del 
día siguiente. La permanencia de perros en el casco urbano dentro del horario mencionado, aún acompañados 
de sus dueños, se realizará mediante medios que permitan su manejo y control, provistos de correa  o cadena 
con collar”. 

Queda redactado del modo siguiente: “Los perros serán conducidos por la vía pública provistos de correa o 
cadena con collar, salvo en los lugares autorizados por los Ayuntamientos”. 

Queda derogado el art. 20: Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ordenanza se sanciona-
rán por la Alcaldía con la siguiente escala: 

a) Infracciones leves, con multa de treinta euros (30 €) a trescientos euros (300 €). 
b) Infracciones graves, con multa de trescientos euros (300,00 €) a mil euros (1.000 €). 
c) Infracciones muy graves, con multa de mil euros (1.000,00 €) a seis mil euros (6.000,00 €). 
Queda redactado del modo siguiente: “Las infracciones administrativas tipificadas en la presente Ordenanza 

se sancionarán por la Alcaldía con la siguiente escala: 
a) Infracciones leves, con multa de treinta euros (30 €) a trescientos euros (300 €). 
b) Infracciones graves, con multa de trescientos euros (300,00 €) a mil euros (1.000 €). 
c) Infracciones muy graves, con multa de mil euros (1.000,00 €) a seis mil euros (6.000,00 €). 
En el caso de infracciones leves, en la PRIMERA INFRACCIÓN  se amonestará por escrito al infractor  y se 

abrirá expediente. 
En la SEGUNDA INFRACCIÓN, la sanción pecuniaria a imponer será de 60,00 €. 
En la TERCERA INFRACCIÓN, la sanción pecuniaria a imponer se incrementará en un 50% (120,00 €). 
Si se reincide más veces, el importe será del 100% (601,00 €) 
En el caso de infracciones graves y muy graves, se estará a lo dispuesto en la Ley. 
DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de su publicación  íntegra en el Boletín Oficial de la 

Provincia de conformidad con los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
 
 

Núm. 2020-1752 
 

FONFRÍA 
 
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público de 30 días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de exposición pública en BO P de Teruel nº 86 de 
fecha 8 de mayo de 2020 de aprobación inicial de la Ordenanza municipal reguladora de la Administración Elec-
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trónica del Ayuntamiento de Fonfría, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional 
de fecha  veintinueve de abril de 2020 ,aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la ADMINISTRA-
CION ELECTRONICA DEL AYUNTAMIENTO DE FONFRÍA. 

Se procede, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1999, de 9 de 
Abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el artículo 56 del R.D.L. nº 781/86, de 18 de abril, a la 
publicación del acuerdo y del texto de la Ordenanza que entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramen-
te su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el artículo 65.2 
de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local, permaneciendo vigente hasta su modificación o 
derogación expresa. 

ORDENANZA DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE FONFRIA 
CAPÍTULO I – OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
Artículo 1. Objeto  
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los aspectos relativos a la Administración Electrónica 

municipal donde se contempla la creación y determinación del régimen jurídico propio de la Sede Electrónica, del 
Registro Electrónico y de la gestión administrativa electrónica, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos al 
acceso electrónico a los servicios públicos municipales. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Esta ordenanza será de aplicación al Ayuntamiento de Fonfria y a las entidades de derecho público vinculadas 

o dependientes de éste, y a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración municipal. 
CAPÍTULO II – CREACIÓN DEL REGISTRO ELECTRÓNICO Y LA SEDE ELECTRÓNICA 
Artículo 3. Creación del Registro Electrónico 
Se crea el Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fonfria y de sus entidades de derecho público depen-

dientes. El acceso al mismo se efectuará a través de la Sede Electrónica de la propia institución. 
Artículo 4. Creación de la Sede Electrónica 
Se crea la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fonfria (en adelante, la Sede Electrónica), accesible direc-

tamente a través de la dirección fonfriateruel.sedelectronica.es así como a través de la Página Web municipal   
http://fonfriateruel.sedelectronica.es 

La sede electrónica deberá ser accesible a los ciudadanos todos los días del año, durante las veinticuatro 
horas del día. Sólo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo podrá interrum-
pirse, por el tiempo imprescindible, la accesibilidad a la misma. La interrupción deberá anunciarse en la propia 
sede con la antelación que, en su caso, resulte posible. En supuestos de interrupción no planificada en el funcio-
namiento de la sede, y siempre que sea factible, el usuario visualizará un mensaje en que se comunique tal cir-
cunstancia. 

Artículo 5. Titularidad 
La titularidad de la citada Sede y Registro Electrónico corresponde al Ayuntamiento de Fonfria y la responsa-

bilidad de los mismos corresponde a la Alcaldía del Ayuntamiento. 
Artículo 6. Sistemas de identificación y autenticación 
Se admitirán los sistemas de identificación y autenticación que, en los términos establecidos en el ordena-

miento jurídico, garanticen la identificación de los interesados. Los sistemas admitidos estarán publicados y reco-
gidos en la propia Sede Electrónica. 

Artículo 7. Sistemas de firma electrónica 
Los sistemas de firma electrónica admitidos serán los establecidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. Éstos estarán publicados y 
recogidos en la propia Sede Electrónica. 

Las características técnicas generales del sistema de firma y certificado aplicable serán las derivadas de las 
normas sobre el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica y de la 
normativa de firma electrónica y certificados en el ámbito de organización y funcionamiento de las administracio-
nes públicas que se encuentre en vigor. 

La firma será requerida a los interesados para: 
a) Formular solicitudes 
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones 
c) Interponer recursos 
d) Desistir de acciones 
e) Renunciar a derechos 
CAPÍTULO III - La Sede Electrónica 
Artículo 8. Características y órganos responsables 
1. La Sede Electrónica dispondrá de los sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones segu-

ras a través de certificados reconocidos o cualificados de autenticación de sitio web o medio equivalente. 
2. La sede se crea conforme a los principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguri-

dad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 
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3. Todos los servicios de la Sede Electrónica respetarán los principios de accesibilidad, transparencia, 
igualdad y usabilidad. 

4. La gestión, contenidos y trámites puestos a disposición en la Sede corresponden a los servicios de la ins-
titución. 

5. La gestión tecnológica de la Sede Electrónica será responsabilidad del Ayuntamiento de Fonfria. 
Artículo 9. Contenido de la Sede Electrónica 
1. Los contenidos mínimos que se deben incluir en la Sede Electrónica son: 
a) Información actualizada sobre la Sede Electrónica, en la que se incluirá su identificación, la del órgano titu-

lar, responsables de la gestión y la normativa aplicable. 
b) Identificación de los certificados electrónicos de autenticación del sitio web (Sede Electrónica) y de sello. 
c) Inventario de información administrativa con el catálogo de trámites y servicios disponibles. 
d) Acceso al registro electrónico y a la disposición de creación del mismo. 
e) Acceso del interesado o representante al estado de sus expedientes o notificaciones previa identificación 

del mismo. 
f) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por la institución empleando el 

código seguro de verificación. 
g) Relación de sistemas de firma electrónica que son admitidos o utilizables en la Sede Electrónica. 
h) Directorio geográfico actualizado que permite al interesado identificar la oficina de asistencia en materia de 

registro más próxima a su domicilio. 
i) Códigos de identificación vigentes relativos a los órganos, centros o unidades administrativas. 
j) Información relacionada con la Política de Cookies, de Privacidad y de Protección de datos de carácter per-

sonal. 
l) Enlace al Tablón de Anuncios de la institución. 
m) Información sobre la accesibilidad y mapa web. 
n) Información del cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad. 
o) Fecha, hora oficial y calendario de días declarados como inhábiles para la institución. 
p) Enlace de Ayuda al usuario y preguntas frecuentes. 
2. Los contenidos publicados en la Sede Electrónica responderán a los criterios de seguridad e interoperabili-

dad que se derivan de la normativa vigente para el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la adminis-
tración electrónica, así como de la normativa que regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito 
de la administración electrónica y la legislación vigente en materia de protección de datos personales. 

3. En la sede electrónica figurará la relación actualizada de trámites que pueden iniciarse en la misma. Con-
forme a lo previsto en el artículo 16.1 (Párrafo 5) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la aprobación y modificación 
de la relación de trámites que pueden iniciarse en el registro, le corresponde a la Alcalde de esta institución. 

La aprobación o modificación de los formularios para las solicitudes, escritos y comunicaciones normalizados, 
con especificación de los campos de obligada cumplimentación y de los criterios de congruencia entre los datos 
consignados en el formulario le corresponde al Ayuntamiento de Fonfria. 

CAPÍTULO IV - El Registro Electrónico 
Artículo 10. El Registro Electrónico 
El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fonfria tiene como cometido la presentación y remisión de solici-

tudes, escritos y comunicaciones que se transmitan por medios electrónicos. El acceso a dicho registro se reali-
zará a través de la sede electrónica ubicada en la dirección URL: fonfriateruel.sedelectronica.es 

La gestión del Registro Electrónico corresponde al Ayuntamiento de Fonfria. 
Artículo 11. Carácter facultativo u obligatorio 
La presentación de escritos y documentos a través del Registro Electrónico tendrá carácter voluntario, con la 

excepción de aquellos sujetos obligados a ello por ley o por el Ayuntamiento de Fonfria. 
Artículo 12. Funcionamiento del Registro y cómputo de plazos 
El funcionamiento del registro electrónico se rige por lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la presente resolución y, en lo no pre-
visto por éstos, en la normativa de Derecho Administrativo que le sea de aplicación. 

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Fonfria: 
1. Permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año durante las veinti-

cuatro horas. 
2. La presentación de escritos y documentos que esté sometida a plazo deberá tener lugar antes de que con-

cluya el citado plazo, siendo hábiles a tal efecto las veinticuatro horas del día, a menos que en la apertura del 
plazo se determine otra cosa. 

3. La presentación telemática realizada en un día inhábil se entenderá recibida a primera hora del primer día 
hábil siguiente. 

4. Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la institución, los sábados y domingos, y 
los establecidos como días inhábiles en el calendario oficial de la institución. Este calendario estará publicado en 
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la propia Sede Electrónica. En ningún caso la presentación electrónica de documentos a los que se refiere esta 
resolución supone la ampliación de los plazos establecidos. 

5. En el caso de que se produjera una interrupción en el funcionamiento del Registro Electrónico por causas 
técnicas u operativas, y coincidiera con el vencimiento de un plazo, este se entenderá ampliado por el tiempo que 
dure la interrupción. 

6. La entrada de las solicitudes se entenderán recibidas en el plazo establecido si se inicia la transmisión en 
plazo y finaliza con éxito. 

7. No se dará salida, a través de registro electrónico, a ningún escrito o comunicación en día inhábil. 
Artículo 13. Forma de presentación de escritos 
1. Se admitirán los sistemas de identificación y autenticación relacionados en los artículos 6 y 7 de esta dispo-

sición. 
2. Tras la recepción de una solicitud, escrito o comunicación, el registro emitirá automáticamente un recibo 

firmado electrónicamente, que pueda ser impreso, en el que constarán los datos proporcionados por el interesa-
do, la fecha y hora en que tal presentación se produjo, el número de registro de entrada y otros contenidos acor-
des con lo establecido en el artículo 66.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

3. La no recepción del recibo acreditativo, o, en su caso, la recepción de un mensaje de indicación de error o 
de deficiencia de la transmisión, implica que en el Registro Electrónico no se ha producido la recepción del escri-
to o documento. 

4. Los interesados podrán aportar al expediente copias digitalizadas de documentos. Los formatos de los do-
cumentos electrónicos y de las imágenes electrónicas de los documentos serán los establecidos en el Real De-
creto 4/2010, de 8 de enero. De acuerdo con los instrumentos informáticos y vías de comunicación disponibles, 
podrá limitarse la extensión máxima de la documentación complementaria que puede presentarse en una sola 
sesión. 

5. Los documentos no disponibles en formato electrónico y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de 
aportación utilizando el procedimiento de copia digitalizada, podrán incorporarse a través de las vías previstas en 
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de 10 días desde la presentación del correspondien-
te formulario electrónico. El incumplimiento de este plazo para la aportación de la documentación complementaria 
podrá dar lugar a su requerimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

6. El Registro Electrónico podrá rechazar los documentos electrónicos: 
a) Cuando contengan códigos maliciosos o dispositivos susceptibles de afectar a la integridad o seguridad del 

sistema. 
b) Cuando no se cumplimenten los campos requeridos como obligatorios de los formularios o cuando conten-

gan incongruencias que impidan su tratamiento. 
c) Cuando no sean legibles o sean defectuosos. 
7. El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica. 
Artículo 14. Notificaciones electrónicas 
Las notificaciones se practicarán preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso, cuando el intere-

sado resulte obligado a recibirlas por esta vía. No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Fonfria podrá practi-
carla por medios no electrónicos en los casos que contempla la citada Ley 39/2015. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán decidir y comunicar en 
cualquier momento a la institución, mediante los modelos normalizados que se establezcan al efecto, que las 
notificaciones sucesivas se practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. En caso de decidir que las 
sucesivas notificaciones sean por vía postal deberá comunicarlo a la institución y señalar un domicilio postal don-
de poder practicarlas. El cambio del medio de notificación producirá efectos a partir del día siguiente de la recep-
ción de la comunicación. 

La práctica de la notificación electrónica se realizará por comparecencia electrónica.  Ésta consiste en 
el acceso, por parte del interesado debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa corres-
pondiente a través de la sede electrónica de la institución. 

Para que la comparecencia electrónica produzca efectos de notificación, se requerirá que se reúna las si-
guientes condiciones: 

- Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del carácter de no-
tificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

- El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de fecha y 
hora, momento a partir del cual la notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales. 

El sistema de notificación permitirá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición del in-
teresado del acto objeto de notificación, así como la de acceso a su contenido. 

Cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida 
por el interesado, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación sin que se acceda a su contenido.  

Artículo 15. Responsabilidad 



 
BOP TE Número 124 1 de julio de 2020 15 

 

1. El Ayuntamiento de Fonfria no responderá del uso fraudulento que los usuarios del sistema puedan llevar a 
cabo de los servicios prestados mediante la administración electrónica en general, y mediante el uso de los servi-
cios del Registro Electrónico en particular. A estos efectos, dichos usuarios asumen con carácter exclusivo la 
responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su autenticación en el acceso a los servicios de 
administración electrónica, el establecimiento de la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así 
como las consecuencias que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto, negligente, fraudulento o delictivo 
de los mismos. Igualmente será responsabilidad del usuario la adecuada custodia y manejo de los ficheros que le 
sean devueltos por el Registro Electrónico como acuse de recibo. 

2. En el caso de presentación de documentos electrónicos que contengan cualquier tipo de código malicioso o 
dispositivo susceptible de afectar la integridad o seguridad del sistema, además de tenerse por no presentados, 
en el caso de probarse la intencionalidad dolosa en su envío, podrá dar lugar a la exigencia de las correspondien-
tes responsabilidades civiles o penales en su caso, así como a la exigencia de las indemnizaciones por daños y 
perjuicios que sean procedentes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera 
La implantación de la Sede Electrónica y del Registro Electrónico se realizará de manera gradual en función 

del desarrollo técnico que se deba realizar. Mediante las resoluciones de Presidencia de forma progresiva en 
relación con: 

a) Los trámites y actuaciones susceptibles de efectuarse a través del Registro Electrónico. 
b) Las personas y colectivos que resulten obligados a la presentación de documentación a través del Registro 

Electrónico. 
c) Los formularios y modelos normalizados de escritos susceptibles de utilizarse a través del Registro Electró-

nico. 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera 
Tienen carácter de derecho supletorio de las presentes normas las disposiciones que sobre la misma materia 

contienen las leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, por las que respectivamente se regula el procedimiento 
administrativo común y el régimen jurídico de las administraciones públicas. 

Segunda 
El Ayuntamiento de Fonfria, será responsable de la seguridad del registro electrónico y dispondrá de los me-

dios organizativos y técnicos adecuados para garantizar lo previsto en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

Tercera 
La Alcaldía podrá adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente 

Ordenanza. La admisión de nuevos procedimientos, trámites, preimpresos, solicitudes y modelos será difundida a 
través de la Sede Electrónica.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
La presente Ordenanza viene a derogar la ORDENANZA GENERAL DE 26 DE JUNIO DE 2013, POR EL 

QUE SE REGULA LA INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO Y LA TRAMITACIÓN DE PROCEDIMIEN-
TOS ADMINISTRATIVOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO DE FON-
FRÍA, (BOP Teruel 187, de 01-10-2013) en relación con lo en ella dispuesto, en cuanto a Sede Electrónica y Re-
gistro Electrónico, así como a cualquier otra disposición de igual o menor rango que contradiga lo dispuesto en la 
Presente resolución. 

ENTRADA EN VIGOR 
La presente Ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada en fecha veintinueve de abril de 2020 entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expre-
sa. 

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Así lo manda y firma la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de Fonfria, en Fonfria, a fecha de firma electrónica, 
señalando que la suscripción de la presente resolución por la Secretaria de la entidad, se realiza, exclusivamen-
te, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad de la misma. 

En Fonfria.- La Alcaldesa. 
 
 
 


